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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

37957 Anuncio de la entidad pública empresarial Red.es sobre la publicación
en su página web de la resolución de 1 de junio de 2017, sobre la
admisión  e  inadmisión  de  solicitudes  de  la  convocatoria  para  la
concesión de ayudas del programa de formación para el empleo juvenil
en la economía digital.

Con fecha 19 de junio de 2017, se ha publicado en la página web de la Entidad
Pública Empresarial Red.es la Resolución de 1 de junio de 2017, por la que se
determina el resultado de la verificación del cumplimiento de requisitos de las
solicitudes de la  convocatoria  para  la  concesión de ayudas del  programa de
Formación para  el  empleo juvenil  en  la  economía digital.

El presente anuncio se publica de conformidad con lo dispuesto en el apartado
primero de la base decimoquinta de las bases reguladoras de la convocatoria.

Madrid,  7  de  junio  de  2017.-  El  Director  General  de  la  Entidad  Pública
Empresarial  Red.es,  José  Manuel  Leceta  García.
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